6. Reclamación de cantidad por baja en el servicio 

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE _______________
QUE POR TURNO CORRESPONDA
D./Doña  __________________________________      (Nombre y Apellidos del demandante), mayor de edad, vecino de (Población) con domicilio a efectos de notificaciones en __________(localidad, provincia), calle/plaza/avenida  ________________________________________  nº ___ piso _____, y provisto de Documento Nacional de Identidad número ____ante este Juzgado respetuosamente comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que, por medio del presente escrito vengo a formular DEMANDA DE JUICIO VERBAL contra (demandado identificación con nombre y apellidos o sociedad y domicilio o razón social) con base en los siguientes hechos y fundamentos de derecho.

HECHOS

PRIMERO.- La entidad demandada es una empresa de telefonía (fija/móvil…). El pasado día ______ contraté servicio de telefonía con la entidad demandada, consistente en el alta/portabilidad de la línea número ______, asociada a la tarifa siguiente _________.
Al darme de alta, solicité un terminal nuevo completamente gratis, al llevar aparejada la oferta una bonificación de _____ euros, todo ello obligándome a una permanencia con la demandada por un período de _______ meses.

En el contrato se estableció que su extinción anticipada por otras causas distintas a las contempladas en el mismo conllevaría una penalización de … euros.

Se adjunta como documento número uno copia del contrato de fecha _______ para acreditar esta circunstancia (pida una copia de su contrato a su compañía, ya que están obligados a facilitársela).

SEGUNDO.- Por motivos que no vienen al caso, decidí extinguir mi contrato con fecha _____  esto es, (_______ meses antes del fin de mi compromiso de permanencia) o (después de finalizado el período de permanencia), y a tal efecto remití mi voluntad a través de (burofax/fax/email ) __________ el cual fue válidamente recepcionado por la demandada el día _______ Todo ello sin perjuicio de las múltiples llamadas telefónicas realizadas al servicio de atención al cliente, y que resultaron infructuosas.
Se acredita este extremo con la copia del burofax/fax/email _______ que acompaño como documento número  dos.

TERCERO.- A pesar de haber notificado fehacientemente la resolución del contrato, la demandada no ha procedido a dar de baja la línea, y continúa girando recibos a mi cuenta bancaria, ascendiendo la suma de los mismos a _________ euros. El pago de dichos recibos se realizó a pesar de ser indebidos solamente para evitar mi inclusión  en un fichero público de impagados, con los perjuicios que ello pudiera haberme ocasionado.
Se adjunta como documento número tres las facturas cobradas indebidamente.

CUARTO.- Por todos estos motivos, me veo obligado a solicitar el auxilio judicial, con el fin de que se ordene a la mercantil demandada que proceda a dar de baja mi línea telefónica con efectos desde el día … en que se ordenó por el titular del contrato de forma fehaciente, extinguiendo el contrato de telefonía celebrado el día ….

QUINTO.- Este hecho debe añadirse en el supuesto de que la extinción se realice con anterioridad a la finalización del período de permanencia y haya que pagar una penalización, por lo que ésta se prorrateará y se abonará la correspondiente al período de permanencia que no se llega a cumplir.

a. Si ya le han cobrado la penalización íntegra, debe reclamar la parte correspondiente conforme a la regla del apartado anterior (si faltan 3 meses de permanencia, deberá prorratear de la cuantía de la penalización esos 3 meses. 

b. Si no se lo han cobrado, ofrezca el abono de la cuantía que corresponda conforme a la regla anterior, por incumplimiento de la permanencia.

Se acredita este extremo con el documento núm. 

A los anteriores Hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Jurisdicción. Son de aplicación al caso el art. 117 de la CE,  21 de la LOPJ, a cuyo tenor la jurisdicción ordinaria es la  competente para conocer de las demandas civiles que se susciten en territorio español entre españoles, entre extranjeros y entre españoles y extranjeros.

Por el art. 9.2 LOPJ y 36 de la LEC, los Tribunales y Juzgados del orden civil conocerán de las materias que le son propias, de las que no estén atribuidas a otro orden jurisdiccional, y con la extensión y límites que le son inherentes.

Segundo.-Competencia.- Objetivamente, y según lo previsto en los artículos 85.1 LOPJ y 45 LEC, el conocimiento de este litigio corresponde a los Juzgados de Primera Instancia, sin perjuicio de la aplicación del artículo 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Territorialmente, al tener la condición de consumidor el actor quien se ha adherido a una oferta pública comercial, resulta competente para el conocimiento de la presente demanda el Juzgado de Primera Instancia de esta ciudad al que por reparto corresponda (artículo 68 de la Ley 1/2000), conforme a lo previsto en el artículo 52.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Rituaria. Los criterios de competencia territorial obligatoria buscan, conforme al artículo 52 LEC, la protección de una parte considerada más débil (los afectados en su honor, intimidad o imagen, los incapaces, los arrendatarios, los consumidores y los supuestos infractores de la competencia leal). En el mismo sentido, según el artículo 54.1º de la L.E.C. el fuero general (domicilio del demandado) quiebra ante los fueros especiales (el del consumidor, en este caso), pues considera imperativas las normas de competencia territorial establecidas en el artículo 52.2 de la LEC. 

Así se ha pronunciado nuestro Tribunal Supremo de modo pacífico y reiterado a través de los Autos de  10 de octubre de 2007; 13 de abril de 2007; 5 de noviembre de 2004 y 7 de octubre de 2004, en resolución de los conflictos de competencia elevados. 
Tercero.- Capacidad y legitimación. El art. 10 LEC legitima para comparecer y actuar en juicio a los titulares de la relación jurídica o del objeto litigioso. En el caso de autos, corresponde la legitimación activa ordinaria a la parte demandante por su condición de perjudicada, y ostenta la demandada la legitimación pasiva correlativa como causante del daño a consecuencia de la no tramitación de la baja del servicio.

Conforme al art. 6.1.1º LEC tienen capacidad para ser parte las personas físicas, y a tenor del art. 7.1 LEC detentan capacidad de obrar procesal, en tanto que mayores de edad no incapacitadas.

Cuarto.- Postulación y representación. Conforme a lo previsto en el artículo 32 LEC, aún siendo lego en derecho esta parte comparecerá por sí misma, sin asistencia letrada ni procurador, según lo dispuesto en los artículos 23.2 y 31.2.1 LEC, al tratarse de cuantía no superior a 900 €.

Quinto.- Procedimiento, cuantía, copias de escritos y documentos y su traslado. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 248.2.2º y 250.2 LEC corresponde dar a la presente demanda la tramitación prevista para el juicio verbal regulado en los artículos 437 y ss. LEC. Se cuantifica la presente demanda en la suma reclamada de… euros (indicar cuantía que deberá ser inferior a 900 €), en cumplimiento de lo impuesto por el art. 253 LEC. Se presentan asimismo los escritos y documentos debidamente firmados, respondiendo de su exactitud con acatamiento de lo imperado por el art. 274 LEC. Expresa el actor su voluntad de cumplir los requisitos exigidos por la Ley, interesando a tenor de lo establecido en el art. 231 LEC la subsanación de cualquier defecto en el que hubiera podido incurrirse.

Sexto.- Fondo del asunto.

A) Del principio pro consumatore. Consagran el principio pro consumatore lo establecido en los artículos 153 del Tratado Constitutivo de la Unión Europea, 51.1 y 53.3. Nos hallamos ante reglas impuestas a los poderes públicos, que en consecuencia habrán de informar la legislación positiva la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos, vinculando en suma al legislador (STC 71/1982, de 30 de noviembre) y al juez y poderes públicos (SSTX 19/1982, de 5 de mayo, y 14/1992, de 10 de febrero).

B) De la protección de los intereses económicos de los usuarios. Merecen especial tutela los intereses económicos de los consumidores según reconoce en particular el art. 3.e) de la Ley 32/2003 de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, donde se establece como objetivo y principio de la Ley la defensa de los intereses de los usuarios.

Aquellos aspectos no regulados por la Ley 32/2003 o en sus normas de desarrollo, quedaran regulados por las normas españolas de Derecho Común. Esto es,  los art. 8 b), 19, 107 y siguientes, 128 132, 147, 148 y concordantes del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes complementarias.  Y por las normas sobre incumplimiento contractual contenidas en el Código Civil, recordando que los daños y perjuicios son reclamables, tanto en supuesto de culpa extracontractual como de culpa contractual, como responsabilidad del dañador, conforme a los art 1.106 y 1902 del Código Civil.

C) De la extinción de los contratos que formalizan los usuarios de servicios de comunicaciones electrónicas. Dispone el art. 7 del Real Decreto 899/2.009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta de derechos del usuario de los servicios de comunicaciones electrónicas que “el contrato se extinguirá por las causas generales de extinción de los contratos y, especialmente, por voluntad del abonado, comunicándolo previamente al operador con una antelación mínima de dos días hábiles al momento en que ha de surtir efectos.El operador se abstendrá de facturar y cobrar cualquier cantidad que se haya podido d evengar, por causa no imputable al usuario final, con posterioridad al plazo de dos días en que debió surtir efectos la baja.
El procedimiento habilitado por el operador para que el consumidor haga uso de este derecho se ajustará a lo previsto en el artículo 26.2 de este Real Decreto, garantizando en todo caso al usuario la constancia del contenido de su solicitud de baja en el  servicio”.
Asimismo, el art. 8.1 de dicho cuerpo legal, recoge el contenido mínimo de todos los contratos de abono, debiendo figurar, según dispone el apartado k “causas y formas de extinción y renovación del contrato de abono, entre las que deberá figurar expresamente, además de las causas generales de extinción de los contratos, la de la voluntad unilateral del abonado, comunicada al operador con una antelación mínima de dos días al que ha de surtir efectos, así como el procedimiento para ejercitar este derecho”.
El art. 26 de la carta de derechos del usuario de los servicios de comunicaciones electrónicas también recoge la forma en que deberá prestarse el servicio de atención al cliente.Son de aplicación los arts. 1.088 y ss. del Código Civil relativos a las obligaciones y contratos, resaltando el contenido del art. 1.091 que dispone que “las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratantes, y deben cumplirse al tenor de los mismos”. 


Asimismo, el art. 1.255 del Código Civil establece que “los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tenga por conveniente, siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden público”, y el art. 1.256 dispone de forma taxativa que “la validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes”. Y el art. 1.124 del Código Civil, que regula la resolución de las obligaciones sinalagmáticas por incumplimiento de una de las partes.
Es de aplicación lo dispuesto en la Orden ITC/1030/2007, de 12 de abril, por la que se regula el procedimiento de resolución de las reclamaciones por controversias entre usuarios finales y operadores de servicios de comunicaciones electrónicas y la atención al cliente por los operadores, en cuyo artículo 7 dispone que “a los efectos probatorios de la celebración de un contrato, será el operador el que deba acreditar que la contratación de un determinado servicio se ha producido. En el supuesto en el que la normativa vigente exija solicitud por escrito del abonado, dicho escrito acreditará la contratación. Para el resto de supuestos, se considerará acreditada la contratación cuando conste en alguno de los siguientes soportes:

a. Contrato celebrado mediante firma electrónica reconocida.

b. Contrato firmado por escrito.

c. Contrato celebrado mediante el sistema de contratación verbal con    verificación por terceros independientes.

Para otro tipo de soportes, se resolverá en cada caso concreto”.

D) De la responsabilidad objetiva de la operadora. Es preciso traer a colación el régimen de responsabilidad objetivan impuesta legalmente, en los artículos 147 y 148 del TRLGDCU.

Séptimo.- Intereses. Incurren en mora los obligados a entregar o hacer alguna cosa desde que el acreedor les exija judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de su obligación, según reza el artículo 1100 del Código Civil. En el caso presente, al consistir la obligación en el pago de una cantidad de dinero determinada, la indemnización de daños y perjuicios, habrá de consistir en el interés legal según preceptúa el artículo 1108 del Código Civil.
Octavo.- Valoración de la prueba. Según lo dispuesto en el artículo 217.7 LEC, corresponde al juzgador valorar las pruebas teniendo presente la disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes en el litigio. En este sentido, se ha manifestado el TS a través de sus Sentencias de 8 de febrero o 22 de diciembre de 2.001.

Pese a todo lo anteriormente expuesto lo más importante, para esta parte, es la existencia de unos perjuicios psicológicos o morales indiscutibles e indemnizables, reconocidos tanto por el artículo 128 TRLGDCU como por profusa jurisprudencia y que esta parte valora prudentemente en la cantidad restante hasta NOVECIENTOS euros (900 €).

Constituye pacífica doctrina sentada por nuestro Tribunal Supremo, aceptar sin reparo la procedencia de los daños morales, cuya compatibilidad con la indemnización establecida por daños materiales admite de modo indubitado (SSTS de 20 de mayo de 1998 o de 31 de mayo  y 11 de octubre de 2000). La reciente jurisprudencia se ha referido a diversas situaciones, entre las que cabe citar el impacto o sufrimiento psíquico o espiritual (STS de 23 de julio de 1990), impotencia, zozobra, ansiedad, angustia (STS de 6 de julio de 1990), la zozobra, como sensación anímica de inquietud, pesadumbre, temor o presagio de incertidumbre (STS de 22 de mayo de 1995), el trastorno de ansiedad, impacto emocional, incertidumbre consecuente (STS de 27 de enero de 1998), impacto, quebranto o sufrimiento psíquico (STS de 12 de julio de 1999).
Según reiterada jurisprudencia (SSTS de 29 de enero de 1993, 31 de mayo de 2000, 11 de noviembre de 2003 o 7 de marzo de 2005), no son necesarias pruebas de tipo objetivo para la apreciación del daño moral, sobre todo en relación con su traducción económica, y que haya de estarse a las circunstancias concurrentes (STS de 29 de enero de 1993 y STS de 9 de diciembre de 1994). Cuando el daño moral depende de un juicio de valor consecuencia de la propia realidad litigiosa, que justifica la operatividad de la doctrina de la in re ipsa loquitur, o cuando se da una situación de notoriedad (STS de 15 de febrero de 1994 y STS de 11 de marzo de 2000), no es exigible una concreta actividad probatoria.

En el ámbito concreto de las relaciones entre un usuario y una compañía de telecomunicaciones resulta ilustrativa, en lo referido a los daños morales, la SAP de Bizkaia, Sección 3ª, 11 de junio de 2008, cuando señala “Con todo ello la Sala, ponderando la situación descrita, así como su conducta siempre persistente y dentro de la legalidad para denunciar los inconvenientes y quebrantos que se le estaban provocando, permite conceder la totalidad de la cantidad reclamada [900 euros] y ello porque esta situación de nerviosismo y estrés que produce, el estar enviando e intentando que sus quejas sean atendidas, y obtener respuestas, son situaciones de padecimiento personal que se encuadra dentro del concepto de daño moral perfectamente indemnizable”.

Como expresa la SAP de Burgos, Sección 2ª, de 17 de mayo de 2002, no podemos olvidar el estado de ánimo que generan las situaciones de incumplimiento contractual, en una cuestión tan sensible en una sociedad avanzada, como es la española actualmente. En el mismo sentido, la precitada SAP de Bizkaia, razona “La falta de utilización de las líneas de Internet, que se alzan como herramienta imprescindible no sólo de trabajo, sino también de esparcimiento y parte de tiempo de disfrute de ocio, trae lógica que desemboquen en una frustración y desaliento que no es fácilmente compatible con la de disfrute; y en cuanto que no deja de ser un beneficio para las empresas e imposición por las mismas a los consumidores en el cómo y cuándo se comienza o en su caso rescindir el servicio es por lo que se provocan situaciones como las ahora analizadas”.

En esta misma línea ha sido admitido sin reparos la existencia de un daño moral por la SAP de Barcelona, Sección 16, de 2 de noviembre de 2000 (incorrecto funcionamiento de la línea), SAP de Alicante, Sección 5ª, de 10 de septiembre de 2001 (indemnización de 600 euros por suspensión de la línea telefónica ante disconformidad con la facturación), SAP de Valencia, Sección 8ª, de 7 de abril de 2003 (indemnización de 600 euros por las molestias producidas durante tres días de incomunicación y el proceso de reclamación padecido), SAP de Zamora, Sección 1ª, de 10 de abril de 2008 (deficiente funcionamiento de la línea), SAP de Asturias, Sección 5ª, de 7 de junio de 2010 (demora en la portabilidad), SAP de Navarra, Sección 1ª, de 10 de febrero de 2010 (indemnización de 450 € al quedar 24 horas incomunicada), 

Noveno.-Intereses. Deben reconocerse los intereses moratorios de los arts.1.101, 1.108 CC, y 576 de LEC en el que el deudor que incurra en mora deberá pagar los intereses que correspondan, y que la indemnización de daños y perjuicios no habiendo pacto en contrario consistirá en el interes legal.

Décimo.-Costas.- Han de imponerse las costas a la demandada conforme a lo establecido en el artículo 394 LEC. A mayor abundamiento, en casos como el presente, ha de apreciarse la mala fe del demandado conforme a lo dispuesto en el art. 395 LEC, toda vez que la mercantil demandada ha desatendido los requerimientos previos efectuados por el usuario, obligándole a éste a acudir al órgano judicial.

Décimoprimero.- Iura novit curia. Y en todo lo no invocado resulta de aplicación el principio iura novit curia plasmado en el art. 218.1 LEC.

En virtud de todo lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO, que  teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, y con las copias y documentos que se acompañan debidamente enumerados y se proponen como prueba y en sus méritos tener por formulada demanda de JUICIO VERBAL contra la mercantil ….. y, previos los trámites legales, incluido el recibimiento a prueba que desde ahora solicito y, se dicte Sentencia en virtud de la cual se declare resuelto el contrato de telefonía firmado el día …… con la demandada (y, en el caso de resolución anticipada con penalización, se declare mi obligación de abonar la suma de … en concepto de penalización a favor de la demandada); (y en el supuesto de haber cobrado la demandada indebidamente facturas, se le condene a la devolución de las mismas al demandante, por importe siempre no superior)

OTROSÍ DIGO, (en el supuesto de que la compañía no haya cumplido con su obligación de facilitarle al consumidor su copia del contrato) que habiéndose negado la compañía a facilitarme copia de mi contrato, solicito que se le requiera judicialmente para que aporte a autos una copia del mismo, con el carácter de prueba anticipada SUPLICO AL JUZGADO, que así se acuerde.



Es Justicia que solicito en _____________ a ___de ___     de 2.0___

Fdo. _________________________________
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